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OE U P ^ O V f l C U OE L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

LMfO 4a« lú« StM. Aic*lde« 7 8«er»> 
lurioi neibu l o i ndmeroa d«l BoLmlit 
t u « O R m p M d t t t f t l dirtrito, d l A p o n i r ú 

a t flj« «n «Jemplu en «1 eitio de coi- |¡ 
ta&bn, donde pemeneeerft hesu ei nei- tj 
IM del aiiaero eigmento. [ 

Loe SeewUrioa enideris de couenar i! 
toa BOLTtiMHe eoleecionedoe ordenad*-jj 
tteate, pera in «neoa^wneeióa, que debe-
n tarilearM eada ato. 

SE P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8e nueribe en la Contadnrie de la Diputectón proTiseial. a cuatro pt-
eetu einonenta céntimos el trimeatre, ocbu peeetBB al semeetre j quince 
pesetea al afio* a loe particotana, pegadae al eoliciiar la BUBcripción. Loa 
pagos da fuera de la capital ee harán por libra&za det Giro mutuo, admi-
tiéndoee adío • ellos en las auscripcionra de trimestre, y únicamente por la 
(noción de peseta que resolta. Las auieripciosee atresadae se cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta nroTineia abonarin la aueetipción con 
arreglo a la eicala inserte tm circular de la ComiBión proTÍncial publicad* 
as los números de eete BOLETA de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin di*tinción, d i n pesetas al año. 
Número suelto, Tcintícinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa que 
sean a instaocia de parte no pobre, ea insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente si 
servicio nacionsl que dimane de la* miomas; lo de in 
terés ^articulnr previo el psgo adelantado de veinte 
C'mimoe de pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión proTinci*!, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la i ipathción de 20 de n> 
viQmbre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES UFICIALKS de '¿0 y 22 de dfeiem* 
bre j a citado, ee abonar&n con arrezo a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES «eioserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRBiUOENCIA 
O B L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «I RBV Don Alfonso XHI 
(Q. D . G.) . S. M . la RUNA Ooiis 
Victoria EctflMla y SS. A A . RR. »l 
fr tndp» Astarlai • Infantil, con-
Usínn sin ROVMM M ra Impcrtanl» 

Oa (final txnaflcio disfrutan las 
é i m i s psrsowu d» la Aagatta RMI 
famlUa. 

fCmctta OtiSk 24 i» igcitó da 1M9.) 

MINISTERIO 
OE ABASTECIMIENTOS 

REAL ORDEN NÚM. 132 
Exento. Sr.: Vlttes las reclamacio

nes que «e han dirigido a este Minis
terio por las rnlidades slgalenlei: 
Del Sindicato señera! de la Industria 
de Curtidos, sollclisndo se Imporga 
un derecho de «xpertselón a las pie
les de ganado lanar y esbrio, en 
atención a la eicsstz de dicha prime
ra materia como consecuencia de tu 
cxcesWa exportrelón, y para evitar 
el paro forzoso de la iroyorfa de las 
Ubricas que utilizan dicha ciase de 
pifies; del Gremio de maestros za
pateros de Vlfio. en súplica de que 
se porg i remedio Inmediato al con
flicto que gmtnczn a las fábrlccs de 
calzado, por falt» de ios curtidos ne
cesarios para du ha c aie de Indus
trias, a cniiaa de la gran exportación 
que de aquéllos te realiza, y de la 
Cdmara Oficial de Comercio de esta 
provincia, en el sentido de que, »in 
pérdida de tiempo, ss adopten las 
medidas oportunas para evitar ei en
carecimiento del ceízado, originado 
en gran pacte por la gran »xpor-
lición que <lel mlimo se viene lie-
Wndo u Cíbc: 

Resultando que los datos estedlt 
ticos publicados por la Dirección 
general de Aduanas, demuestran 
que la exportación de pieles de ga
ñido Cfibiíu en los cincopilmerus 
meses del corriente tño , a'c^nzala 
tnportünte cifra de I 340.734 kilo-
gramos, o sea una cantidad próxlma-
ainte Igual a la que te exportó du

rante todo el alio de 1916, que fué 
el de mayor exportación de e*ta cla
se de pieles, y el debie de la regis
trada en los tilos de 1913, 1914 y 
1918; que la suela exportada en ios 
cinco ptlmeios metes tambléi de es
te sfto asciende a 3 129.C82 kllog'a-
mos, en contrade IS1.165ki os en 
todo el tfto de 1913; 160 795 en el 
1914 y 2 877.615 en ei de 1916, que 
es el de mayor exf oitsclón, y que las 
pieles de becerro curtidas, las bada
nas y t i filetes, s i i cerno el calzado, 
llenen en los cinco primeros meses 
de este sflo un aumento considera
ble en la exportación, de forma que 
si ésta >e mantuviera dentro del ré
gimen de libertad de que hoy goza, 
habrían de producirse necesarltmen-
te nuevas e Impc rtantes alzas en los 
precios del calzado: 

Ccnilderando que para evitar que 
contirúe en aumento la elevación de 
precios y escasez de exlitencies 
en el mercado nacional de los artícu
los anteriormente enumerador, es 
Indispenutble restrirglr la exporta
ción, a fin de que resulte ajustada 
a prudentes limites, para la cual, y 
ante la conveniencia de procurer 
conel lar a la Vez todos los Intéreiei 
afectados, parece tuficlente, por 
ahora, establecer un fuerte grava
men a la exportación de los artícu
los de que se trata, sin perjuicio de 
alterarlos tipos que para él mismo 
se fijan y de apelar incluso n la pro 
h bidón absoluta de exportación, si 
asi lo aconsejaran ios necesidades 
de la Industria y del consumo 
t!Cclons!;y 

Considerando que alendo les pia
les de girado lanar y ct-brlo sin cur
tir, cuyo peso no excede de nueve 
ktlcgramcs I- docena (cordero y ca
brito !< chales), muy E húndante* en 
el mercado, y las que menos apilca-
dón tienen a la industria en nuestro 
prIr, no hay Inconv.-niente en exi
mirlas de todograv, men, 

S. M . el Rey (Q. D. Q ), de con 
formldad con lo acordado por el 
Consejo Aa Ministros, a propues
ta de este Ministerio, se Ira ser
vido dlip^ner: 

1.° Que a partir de la publica
ción do la prerente Real orden en 
la Ca eta de Madrid, la exporta
ción de los artículos que a conti
nuación se detallan, devengarán, por 

I; I gramo de peso neto, los gravá-
m< nes siguientes: 

Partida 212 de la tabla de expor
tación: Pieles sin curtir de ganado 
lanar, 1,50 peseta». 

Partid» 213 de la tabla de expor
tación: Pieles sin curtir de ganado 
cabrio, 3 pesetas. 

Partida 215 de la tabla de exper 
taclón: Sueln o corrtgel, 5 pesetas. 

Partida 217 de la tabla de expor
tación: Pieles de becerro, curtidas, 
15 pesetas. 

Partid» 218 de la tab'a de exporta
ción: Badanas, tr íllele» y las demás 
pieles adebadas. 25 pesetas. 

Parllde 220 d« la tabla de expor
tación: Calzado, 30 pesetas. . 

2." Quedan exentas de grava
men l is pieles de ganado lanar y 
cabrio sin curtir, cuyo peso no ex
ceda de nueve kilogramos la doce
na: y 

3 ° Podrán ser exprrtadas sin 
gravamen las expediciones de los ar
tículos citados en el apartado l . °de 
la presente Rral orden, que se hu
biesen facturado con destino directo 
al extranjero o a Aduana fronteriza 
espsRola hasta el día 15, Ir.ctuslvs, 
del mes actual, e Igualmente la que 
se encontrasen en los puertos, com-
prendides en facturas de embarque 
hasta dicho día, Inclusive, mediante 
camprcbáclón de las circunstancias 
Indicadas en las respectivas Aduanas 
de *ailda. 

D¿ R.-al orden lo diga a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos sitos. 
Madrid, 16 de agosto de 1919.<»Ca-
üal. 
Señor Ministro de Hacienda. 

{Cacf.n fal di» 2B de agoato de 191») 

SUBSECRETARIA 
El artículo 6 ° del Real decreto 

de 14 del corriente, autoriza al Mi
nisterio de Abastecimientos para si 
terar la delimitación de zonas psra 
la adquisición de trigos por ¡ai Co
misiones de compms creadas en di
cha Soberana disposición, y en con
secuencia, procede modificar la Real 
orden de 6 *e abril de! prexente alio, 
en que tqnéllns se sefrilebin, redu
ciéndolas »n lo posible parí? res
tringir ei número de Comisiones que 
puedan actuar en cada provincia y 

attndlendo a la* razone» geográficas 
y de facilidad de comunicaciones 
que permitan diiminulr ios gastos 
de transporte. 

El est.-do de la recolección acon
seja también restablecer con ligtras 
Variantes el precepto de la R.-al or
den de 8 de marzo dltlmo, qu; pro
hibía a las provincias productoras 
adquirir trigo fuera de ias miamal, 
disposición que contribuirá a soste
ner la t fectivld&d de las tatas se
ñaladas. 

Per oirá parte, la constante mevi-
llded de los {actores que Intervienen 
er el mocado nacional de trigos y la 
Ir f u:iicla que en el mismo ejerce la 
Iniportecióu de trigos exlrenjíros, 
aconseja ¿ir bl rt'gimen de zonas de 
cemprfe* la f ex bidfd sullcUnte pa
ra poder mcdiiicsrlas en la forma 
que la exper Inda ; consc je. 

En su virtud, por este Ministerio 
se ha acordado lo sigultnle: 

1. ° Las Comisiones de compra 
de las provincias productores de tri
go con existencias suficientes pera 
su consumo, no podrán, s partir de 
la fecha de 21 del corriente, adquirir 
dicho cereal mds que en su propia 
provincia. A este efecto, se con
sideran como productoras lai si
guientes provincias: 

Albacete, Avila, Badejcz, Burgos, 
Cádiz, C iudad Real , Córdoba, 
Cuf.nca, G r a n a d » . Guadn^jara, 
Huerca. Jnén, Lérldf, NaVirra, Pa-
lencln, S>il»manca. Srgcvia, Sevilla, 
Soria, Teruel, Toledo, Vallado id, 
Zamora y Z-r. gozo, 

2. a Sin embargo da lo dispuesto 
en el número anterior, el Ministerio 
de Abastecimientos podrá conceder 
a las Comisionas de compra de eses 
provincias, pf-rmlso especial pnrn 
adquirir en otra limítrofe, car tidades 
determinadas de trigo con destino o 
las fábrlcfij situada» en los término;; 
municipales más esreanes, que por 
drcuniUi'des geográficas o de faci
lidad de ccmm.lcaciones, tengan en 
aquélla su mercado hebllual. 

3 11 Las Comisiones de compra 
de las provincias no mencionad.™ 
en ei número primero, podrán adqui
rir higo, además de en su provincia, 
en las zonas de compra que a centi-
RDiclón sr expresan: 

La de Müdrld: En las provincia» 
da Avüa Cáccres. Qutda o jara, 
Srgovia, Toledo > Cuencu (rxcepto 



en lo* partidos de San Clámente, 
Belmente y Motllla del Palancar). 

La de Alava: En Soria y Buifioa 
(partidos judlclules de Miranda de 
Ebro y Brlviesca). 

La de Alicante: En Albacete, 
Cindad Real, y los trigos duros y re
cios, en Córdoba. 

La de A.metfts: En Granada. 
La de Barcelona: En Huesca, Lé

rida, Navarra y Zaragoza (excepto 
• n los pueblos comfirendldos entre 
Puebla de Hij^r y Peyón). 

La de Cacere*: En Salamanca. 
- La de Castellón: en Teruel (ex
cepto los partidos de AICBÍIIZ, Cas-
telloie, Hilar y Vaiacrroblet). 

La de Corufla: En Paiencla. 
La de Gerona: En Lérida. 
La de Qulpúzcoe: En Navarra y | 

Soria. 
LadeHuelva: En Badajoz y Se 

Vi: la. 
La de León: En Paiencla. 
L i de Lcgioito: En Navarra y 

La de Lugo: En Patencia. 
La de Maiaga : En C á d i z y 

Cordel». _ „ 
La de Murcia: En Qrañada y jaén. 
La de Orente: En Zamora. 
La de Oviedo: En Saiomanca y 

Zamora. . _ „ 
La de Pontevedra: En Zamora. 
La de Santander: En Palercia.Va-

llsdolld y Burgo* (partidos de Aman
da de Duero, Cattrojerlz, Lerma, 
Roa, Sedaño y Villadiego.) 

La de Tarragona: En Zaragoza 
(pueblo* comprendidos entre Puebla 
de Hliar y Payór.) y Teruel (parti
dos de Alcalllz, CatteUote, Hfjar y 
Velderrtble»). _ i t 

La de Valencia: En Albacete y 
Cuenca (partido* de San Clemente, 
Belmente y Motllla del Palancar, y 
lo* trigos recios y duros, en Cor-
díba . 

La de Vizcaya: En Vaüadolidy 
Buigos (partidos de Belorado, Bur
gos, Salas de los Inf jntes y Vlüar-
c«yc), 

La de Bs'eares: En Lérida y Za
res iza. _ 

Y la de Canarias: En Cádiz y Se
villa. 

4.° Las Juntas provinciales de 
SubiiJtenclc» eltverán a este Minis
terio les propuestas razonadas de 
modil¡caciOE de las anteriores zonas 
de compra, que cons'deren necesa
rias para su Implantación al terminar 
la recolección de la actual cosecha. 

Lo quitde R al orden, comunicada 
por el Sr. Ministro ds Abastecimien
tos, participo a V. S. para su cono
cimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 17 de agosto de 1919 — E l 
Sibiecretarlo, Luis R. de Vigurl. 
SeflortJ Gobernadores civiles, Pre

sidentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias. 
(Gaceta del día 18 de agosta de 1919) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

contados desde la fecha de este 
anundo, formular los correspondien
tes escritos de protesta, en los que 
que expongan cuanto estimen opor
tuno a sus intereses o derechos. 

Nám 2t0 
Fecha de entrada: 11 de agosto 

de 1919. 
Peticionario: D. Leandro Sudrez 

González, Gerente de la Sociedad 
colectiva «Hierros del Blerzo». 

Industria: Explotación da minas y 
saltos de cgua en las provincia* de 
León y Lugo. 

Auxilio: Exención de derechos 
reales y timbre de la eicrltura de 
conitltnclón de la Sociedad. 

Los escritos de protesta deberán 
preientsrse por duplicado, dentro 
del plazo marcado, en las Delega-
clones de Hacienda donde residan 
los interesados, bien personalmente 
o bien remitiéndolos certificados por 
correo, a etta Subiecretaría. 

Madrid, 20 de agosto de 1919 — 
El Subiecretarlo, P . O. , Rafael 
M . * Cabanlllas. 

T R I B U N A L S U P R E M O 

SECRÍTARIA 
Pleito incoado ante la Sata de lo 

ConttncioscAdministrati io 
Plei to nám. 2.544 - S cl dad 

Anónima Mlnero-Slderdralca, de 
Pon ferrada, y D. Bernardo Zspicof 
Menéndez, de León, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio da 
Fomento en II de abril da 1919, so
bre solicitud de 309 pertenencias da 
hulla, formulada por D. Bernardo 
Zaplco. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de la ley Oigintca de esta 
furisdiedón, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 19 de agosto de 1919 — 
Por el Secretarlo Decano, Diego 
Marta S. 

SUBSECRETARÍA 
En cumplimiento de lo preceptua

do en la base 12, párrafo 4 de la 
Ley de £ de marzo de 1917, sobre 
protección a las Industrias nuevas y 
desarrollo de las ya existente*, se 
hace la presente publicación, a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la con
cesión de los auxilios que se scllcl-
tan con arregio a la mencionada Ley, 
puedan, en término de veinte días, 

CUERPO NACIONAL Dti INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 
RELACIÓN de las llcendas de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de julio: 

Número 
d . l u 

lieeneiu 

123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
151 
152 
133 
134 
155 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 
164 
165 
166 

Fecha de ra expedición 

' de julio. 
2 
8 — 
9 — 

10 — 
10 — 
U — 
11 — 
11 — 
12 — 
18 — 
18 — 
18 — 
18 — 
18 — 
18 — 
18 — 
18 — 
19 — 
19 — 
19 — 
21 — 
22 — 
22 — 
22 — 
23 — 
23 — 
28 — 
28 — 
28 — 
28 — 
28 — 
28 — 
28 — 
29 — 
50 — 
30 — 
30 — 
30 — 
33 — 
33 — 
30 — 
30 — 
31 

Nombres 

D. José AWorez 
> Ellclnio A'onso 
> Cándido Alvarez 
» Pablo Fernández 
> Eligió Diez 
> SecundiuoSomoza..... 
> Nlcomedes Fernánd-z. 
> Guillermo Fernández..' 
> Prudencia Fernández.. ' 
> Epolplno Fernández.. • 
> Juan Sánchez 
> Melecio Valbmna 
> Tüodoro Alvarez • 
> Jssdt Cuevas . . . . . . . . . 
> Marcelino Sueros 
> Aurellano Garda 
> Ctfirlno Cinnaevllla.. 
> Otraglo Cañón , 
> Laureano Fernández.. 
> HillodoroClfuentts... 
i Acisdo CeAóu 
> Manuel Prado 
» Graciano Viejo 
> P«blodeLera 
> Paulino de L?ra 
> Pedro Valbuena., 
> Cándido G inzllez 
> Domingo Miriln 
> Mod sto Maclas 
> Everlito Marías 
> Manuel Fírnáidez 
> Angil A'Varez 
> Pauiino González 
• SindalloDi^z 
> Julián Diez 
> Pascua' Rodríguez. . . . . 
> Juan Baraies 
> Carlos Marcos 
> José Cim idevllia 
> Félix Marcos 
> E oy Dlfz 
> Leonardo San Juan.... 
> Esteban Torres 
> FiorBicio Jimén'z • 

Vecindad 

Rlaflo 
Vaidecastliio 
Vegas del Condado.. 
Huelde 
Valdoré 
Matallana 
Huelde 
ídem 
Item 
Bofhr. 
Barón 
Bsc-iro. 
La Puerta... 
Pedresa d e l R s y . . . . 
Eicwo 
Acebedo.. 
L i r i o . . . . 
Ac«bedo 
Barrio de lo* Ol las . . . 
León 
VÜIamoros. • 
Vlüaqult* 
Dtbisa da Curucilo. 
Barrio de las Ollas. . . 
Idem 
Crémenes 
Mita da laBí r tu la . . . 
Otero 
Villadepaloa : . 
Idem 
Idem 
Id* 
P iados del Sil 
Vil'uyrndre 
v¡h gúa 
Ba miedo 
Lirio 
Item 
ídem 
Item 
Cándana 
Vtliarroafta 
M «rialvj 
Vii|»nii»Vi de IB Tmxla 

59 
28 
63 
56 
25 
35 
25 
31 
31 
66 
60 
58 
28 
38 
35 
26 
28 
25 
42 

51 
42 
51 
52 
22 
51 
57 
45 
60 
50 
49 
5!) 
39 
51 
59 
46 
46 
41 
40 

ProfealóB 

Registrador 
Jornalero 
Farmacéutico 
Librador 
Idem 
Jornalero 
Librador 
Idem 
Idem 
Industrial 
Librador 
ld<m 
Id m 
Idem 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Item 
Párroco 
Empleado 
Miestro 
Labrador 
Item 
Idem 
Jornarelo 
Idem 
Labrador 
Item 
Idem 
Id m 
Idem 
Idem 
Empleado 
Librador 
Biacaro 
Jornalero 
li-jin 
Labrador 
Idem 

18 i Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Omlnero 

Lo que se hace público con arregio a lo que previene el ort. 25 del R.glamento aprobado por Real ordea i 
! de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1909. 

León ! . • de agoito de 1919.—El Ingeniero Jtff, Ramón del Rl 'go 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

; EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
! DE 2 DE AGOSTO DE 1919 
I Presidencia delSr. Arias Valcarce 
i Abierta la sesión a la* doce, con 

asistencia de los Sret. Corral, Sáenz 

Miera. ArgU illo, Crespo (D. Sen 
tlago,) Feruández, González Juár'Z, 
Guitón, Hurtedo, Luengo, Pallarás, 
Vázquez y Ziera, leída el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Orden del día 
En votadón ordinaria fueron apro

bados los dictámenes ds la Comi

sión auxiliar de Actas, en los que se 
propone se admita como Diputado* 
por los Distritos de Aitorga-La Be
lleza y Sahigdn-Valencia de Don 
Juan, respectivjmante, a D . Juli* 
Fernández y D. Alvaro Rodriguex. 

Previa* la* formalidades reglamea* 
tari as, se leysron los dictámena* di. 



la Comliitfn permanente de Actas, 
«n los que se propone se apruelwn 
f admita como Diputados, a lo* se-
flore» O. Santiago Crespo, D. Qer-
mán Qullón y D. Luis Luengo, por 
•I Distrito de Astorg'-La B?llfz«; 
D . Manuel Sáenz de Miera, D. MI-

- guel Zuera y D José del Corral, por 
« d a Sabagún-Valencia de Don Juan, 
y D. José Hartado, por el de León-
Murías de Paredes, cuyos dictóme-

- nes quedaron sobre la mesa. 
Acto seguido, se levanto la sesión, 

señalando para la orden del día de 
la siguiente, los dictámenes kldos, 
constitución de la Diputación y de
signación de cargos. 

León 5 de «gosto de 1919.»B! 
•Secretorio, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

•DON A D O L F O D E L A R O S A , 
uisufuao J E M B U . Biamno 
KINKKO DB MSIA nOVIMCU. 
Hago saber: Que por D. Ploren: 

Uno Vlfluela Castallón, vecino de 
Busdongo, se ha presentado en el 

- Gobierno civil de esta provincia en 
el dia 26 del mes de julio, a las doce 
horas, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina 
de bulla llamada Pilar, site en el pe-
raje « Valdovedulet,» término de To
nto, Ayuntamiento de Rodlsano. 
Hice la designación de las cita
das 40 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo mas al N . del prado que 
en el paraje nombrado «Gorbecln-
te,» posee la Sra. Viuda de D. Die
go Diez, Vídna de Tonfn, y de él se 
medirán 200 metros al NE., y se co
locará la l . " estaca; SCO al NO., la 
2.*; 400 al SO. , la 5 "j 1.000al SE , 
la 4.a; 400 al NE., la 5.a, y con 500 
al NO. se volverá a la 1.a estaca, 
queda ido cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ba 
admitido dicha solicitud por dncrttc 
deISr. Qobernaíor, sin ptr ¡nielo de 
tercero. 

L'j que se anuncia por medio del 
presente edico para qee en el tér
mino de sesenta días, costados das-
(« xv !ot. hz. pxiaim presentar en al 
Üobisrno <Mi sus oposiciones los 
q M <* cQtntátmen con dsradw el 
tedo o psrtt ijsi terreno solicitado, 
ítr;<''n pievr*i¡* el «rt. £4 itt la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 7.475. 
León 20 de agosto de 1919.— 

A. de La Rosa. 

Hasn sab?r: Que por D. Claudio 
Ovllego Martínez, vecino da Astor-
g*, s» ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 28 
del mes de julio, a Iss nueve y quin
ce minutos, una solicitud de registre 
pidiendo 30 pertenencias para la mi 
na de plomo llamada San lorge, sita 
en el pareja «El Tocino,» término de 
Bárcena del Rio, Aynntamlento de 
Ponfcrrada. Hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias, en la 
turma siguiente,con arreglo al N. m : 

Se tomará oomi punto de partida 
el ángulo NE. de la casa propiedad 
da los herederos de Slnf otlano Fer
nández, Vaclno que fué da Bárcena 
de! Rio, y da él se medirán 500 me
tros al SÉ., y se colocará la 1.a es-
teca; 200 al S O , la 2,*; 1.500 al 

NO., la 5 a; 800 al NE . . la 4.a, y 
con 1.000 al SE . se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de la* pertenencias solici
te das. 

Y habiendo hecho constar esta 
Interesado que «ene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno Ovil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.476. 
León 20 de agosto de 1919.= 

A de La Sosa. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Sllván Moreno, vedno de Alvares, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 23 del 
mes de julio, a las once y dnco mi-
nutor, una solicitud de registro pi
diendo 59 pertenencias para la mina 
de hulla llamada SHvdn 2.*, sita en 
término de La Espina, Ayuntamien
to de Igfl:fta. Hace la designación 
de les citadas 59 pertenexcias, en la 
forma siguiente, conarreg'oaIN v : 

Se temará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Sofía.» 
núm. 4.392, y desde él se medirán 
200 metros al E . 15° 45' N . y se 
colocará la 1 a estaca; 100 al S. 15° 
45' E . . la 2 a; 100«IE. 15° 45' N . , 
la 3 a; 500 al N . 15° 45' O., la 4 a; 
100 al O 15° 45' S . la 5.a; ICO al 
N . 15° 45' O., la 6.a; 200 al O. 15» 
45' S., la 7.a; 100al N IS" 45* O . 
la 8 a: 100 al O, 15° 45' S.. la 9.a; 
100 al N . 15° 4 5 ' O , la 10; 100*1 
O. 15" 45'S., la II; 100 al N . 15a 
45' O., la 12; 200 al O 15* 45' S., 
In 13; 100alN. 150 45' O . la 14; 
200 ai O 15° 45' S.. la 15; 100 al 
S. 15° 45' E , la 16; 200 al O. IS" 
45' S . la 17; 100 al S 150 45' E . , la 
18; 200 a' O. 15» 45' S., la 19; 100 
al S. 15° 45' E , la 20; 100 al B. 15° 
45' N , la 21: 100 al S. 15' 45' E . , 
la 22; 100 al B. 15° 45' N . la 85; 
3C0 al S. 150 45' E- , la 24, y con 800 
al E. 15° 45' N , se llegará al punto 
de partida, quedande cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sollcl -
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicho soildtud por decreto 
del Sr. Qobtrnador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fechd. puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del tereno solicitado, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene ai núm. 7.478. 
León 20 de agosto de 1919.— 

A. de La Rosa. 

AYUNTAMIENroS 
Ayuntamiento constitucional de 

León 
Esta Excma. Corporación, en se

sión de 4 de julio pasado, acordó 
ene linar en pública subasta, el edi
ficio que fué Panera del Pósito, si
tuado en la plaza del Rastro Viejo, 

y uno de los Sres. Notarlos de esta 
capital. 

2. a Los pliegos de condictonee 
y demás antecedentes de la subaatat 
se hallan de manHIeato en la Sscre-
tarfi municipal todos los días qa» 
median hasta el del remate. 

3. a E l precio tipo da la subaste,, 
es el de 75.000 pesetas. 

4. a Los llenadores que c o n o » 
rran depositarán, como q leda dicho, 
el depósito provisional de 3.750 pe
setas, igual al 5 por 100 de la sa-
basta. 

5. a Las proposiciones se preae*-
i tarán en la Secretarla municipal en 
' los días hábiles desde el sigilen-. 
. te M en que aparezca Inserto este 
: anuncio en la Gaceta de Madrid> 
: BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

hasta el anterior en que aquélla ha-
; ya de tener lugar, durante las hora» 
i de oficina, y en la forma y mod» 
; que expresa dicho art. 18 de la lui» 
; tracción. 

6 a El llcltador a cuyo favor 
} quede el remate, se ob lga a conets-
i rrlr a las Casas Consistoriales, et 
i día y hora que se le séllale, a 
j otorgar la correspondiente escrito-
r ra, asi como para hicer eficilvo e l 
j Importe de la adjudicación, después 
.; de practicada la rectificación de ias 
) alineaciones. 
; 7.a Si el rematante no concu-
; rrlera al otorgamiento de la escrita* 
' ra o no llenase lai condiciones pr*-
* cisas dentro del plazo señalado, y 
i de una prórr. ga que sólo se le po-
- drá conceder con causa j «llficuda. 

en esta ciudad, con sujeción a los 
pliegos de condiciones siguientes: 

Condleionee fMal t a t lvaa 
1.a Bs objeto de la subasta, la 

venta del edificio de la Panera del 
Pósito, propiedad del Exento. Ayun
tamiento, sito en la plaza de Santo 
Domingo, de esta capital, y con los 
linderos siguientes: al Norte, con 
calle entre este edificio y el nuevo 
Instituto; al Poniente, con plaza de 
Santo domingo; al Mediodía, con 
propiedad de O. Angel de Paz y 
callejón del Pósito, y al Saliente, 
con la calle de Rulz daSatazar. 

2 a El prado tipo da la subasta, 
será la cantidad de 75.000 pesetas. 

3. a Para poder optar a la subas
ta, es condidón precisa habar he
cho un depósito provisional, en la 
Caja municipal, de 3.750 peseta*, 
Igual al 5 por 100 del tipo de la ra
bas ta. 

4. a Se verificará ésta con arre-

Slo a la Instrucción de 24 de enero 
a 1905. 

5. a El adjudicatario tendrá le 
obügadón de sujetarse a las siguien
tes condldones: 

a) Efectuar el derriba del edifl-
do en un plazo de dos meses, em
pezándose a contar este plazo des
de el 8." dia después de la fecha 
que tenga la escritura de adjudica
ción. 

b) Dejar a favor del excelentísi
ma Ayuntamiento el terreno ocu
pado por la nueva calis proyecta
da al Sur del edificio, sin Indemni
zación alguna por parte del Ayunta- > y que en n'ngún caso podrá exceder 

ü <¡e dnco días, se tendrá por resdn-
l dldo el contrato a perjuicio del mis-
; mo rematante, con los tfíCtos del 
i articulo 24 de la Instrucción repa-
i t ida . 
i 8.a E l hicho de presentar una 
[ proposición para la subasta, constlttt-
' ye al llcltador en obligación de cum-

por au cuenta, a los vertederos qué i pllr el contrato, si le fuera difinitl-
seflale el Excmo. Ayuntamiento. • vamsnte adjudicado el remite; pero 

e) Adquirir del Excmo. Ayunta- ' no leda más derechi, cuando la 
miento la parcela Ineducable y so- ¡ fuese adjudicado provisionalmente, 
brante de la Vía pública, en virtud ; que el de apelar contra el acuerdo 

miento. 
c) Dejar el terreno de esta celle 

nivelado, según la rasante que resul
te, desde le calle de Rulz de Sala-
zar a ta plaza de Santo Domingo, 
según el eje de esta nueva calle. 

d) Echar todas las tierras yes* 
combros procedentes del derribo, 

de la* allneadones aprobadas, que 
rodea al edlfldo por sus fachadas 
Saliente, N Jrte y Poniente, al pre
cio de 100 pesetas et metro cua
drado. 

f) D ; j i r a favor del excelentísi
mo Ayuntamiento y transportar al 

de la adjudicación definitiva, si se 
• creyese perjudicado por el acuer-
} do. El Ayuntamiento sólo queda 
J otflgiío por la ajadlciclón dsflni-
* t Va.' 
¡ 9.a El contratista no podrá pe-

. . . . , - . -. I dlr aumento a dismliuclóadsl pre-
Perqut-Almacén da éste, el escudo ' cío en que hubiese quedado el re
de León, labrado en piedra, que ¡ mate. 
existe en la fachada Norte del edl- ! 10. Para todos los inc dintes a 
fa'o- _ , ., 5 que pudiere dar lugar esta subasta. 

g) Dejar como fianza para res- 8 renuncia el rematante ai fuero de su 
ponder del derribo del edificio, en i Juez y domicilio, sometiéadose a 
el plazo sellalado en el párrafo a), \ los Tribunales de esta capital, 
la cantidad de 2.000 pesetas, fianza í 11. El adqulrente queda obliga» 
que perderá el adludlcatarlo en el | do a s&tltfacer ios gatt s de eacri» 
caso de no haber ejecutado elderri- i tura, coatas y demás qae origina 

el Plazo sellalada. | la subasta, aif como el importe de 
6.a El comprador se conformará } la inserción de los documento* en 

con los documentos que presente el 1 las periódicos oficiales, presentan-
Ayuntamiento para justificar la pro- l So al efe.to, antes de formalizar l a 

escritura, el correspondiente res-
g jardo de haber hecho efectivo «I 
mencionado Importe. 

Queda también obligada a satis
facer a la Hidenda el Importe de 
los derechas reales, si los devenga-

piedad de los terrenos. 
Coadlelonce eeonfanteo - m i - •• 

• d a l a l r a l l v a B 
1.a La subasta se Verificará con 

todas las formalidades establecidas , -„ . . 
en el art. 18 de la Instrucción da 24 ¡ se, y el de cua q alera otra contri-
da enero de 1905, el día 27 da sep- í budón o impuesto, 
tiembre Venidero, a las doce, en la ¡ 12. Todo llcitaícr que concurra 
Casa Consistorial, bajo la presiden- \ a la subasta en repreieniaclón de 
da de esta Alcaldía, o del Teniete ; otro, o de cualquier Sociedad, debe» 
o Concejal en quien delegue, asís- • rá Incluir dentro del pliego errado, 
tiendo también al acto otro Sr. C o n - ; además de la proposición que haga, 
« ja l , designado por laCorporadón, < ajustada al modelo Inserto, copla 4* 

m 

ü 

l i 

1 

n i 
V 

r ' M i 



ta efcrltara á> maniato o docnmin-
l o que jailtfique de modo kgi t , la 
peiionmldad del llcttador. 

IS. Laipropnldonei para optar 
a « l a subasta, diberáneitar exten
didas en papel del Timbre del Esta
do dr la dase 11.a. y timbre muni
cipal de 0,25, según lo eitableddo 
en dlspoilclohes legales y en el pre-
Mpnetto municipal vigente.-

14 Las proposiciones se ajuita-
í í n al modelo siguiente: 

O , qne vive , provisto 
de cédula personal correspondiente, 
que se acempafla, enterado de las 
condiciones de la subasta, en públi
ca licitación, de erejenaclón del edi
ficio de la Panera que fué del Pósito, 
«Itvada «n la plaza de Santo Domin
go y calle del Rastro Vlej \ se com
promete a tomar a su cargo dicha 
adquisición con •ujiclón a las con
diciones rsteblecldas, por •) precio 
t¡po (o con el aumento de ) 
(todo en letra). 

León etc. 
Loón a 19 da eg-sto da 1919.— 

El A caldo. Mariano Andrés 
Diligencia.—fot la preséntese 

Ince constar que, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 29 de la ini-
Irucclón de 24 de er.ero de 19CS, 
h i sido anunciada esta subasta dt>-
rantK el término ¿e diez días, sin 
qne contra la misma se haya pre
sentado reclamación a'guna 

León 19 de egoito da 1919.=E1 
Seaetario, Arturo Fraile. 

Alculdla constiincional de 
Ponferraia 

Terminado el apéndice de la rl-
-queza rúttlca de este Municipio pa
rtí ei aílo ecónomlco de 1919 a 1920, 
se anuncia expuesto al púMco por 
término de quince días, para oír re
clamaciones, en la Secrctaiia de es
te Ayuntamiento. 

Ponte rada 15 de agosto de 1919. 
Cayetano Fernández, 

Alcaldía constitncional de 
Valdetr/a 

L<JS cvnta* mulnlpples de 1918 y 
primer trimestre de 1919, se tallan 
de marlflcsto en esta Sacrttarfs 
per término de quince días; dursnte 
h » cua l» pueden presentarse les 
reciamaclones que contra las mis
ma1! te ettlmen justes. 

Valdrteja 17 de egoito de 1919. 
E l Aica'd*, Fsilpe F*rnátidfz. 

JUZOAUOS 

De n Manuel Gómez Pedreira, Juez 
t » Initiucclónde León. 

Por el presente edicto, «e hacn sa-
b»r: Qii<- en la causa seguida con el 
ndmi ro 91 del corriente año, por el 
delito de soborno electoral, se ha 
acordudo llamar por medio del pré
seme »l vecino de V' g i de Ir farzo-
ses, Gregorio Garda, para que den
tro del téimlno de diez días compa
rezca ante este Jvzgjdo pera str 
«Ido en dlchi ceuia; «percibido que 
de no haceno, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

D'do >'n Leó« a 13 de Fg9>to "V 
1919 —Manuel Gómez — D. S. O., 
Lula F . Rey. 

Den Emilio de Macho Quevedo y 
Garda de loa Ríos. Juez de Ins-
truedón de esta dudad y au ptr-
<Mo. 
Per la presente requisitoria aa c i 

ta, llama y emplaza s Nlcaslo Pérez 
Vidales, de 30 aflos, soltero, natural 
de Destrlrna, provlnda de León, 
con Imtrucdón, oficio barbero, para 
que en el plazo (mproircgable de 
diez días comparezca ante la sala-
audiencia de este Juzgado, a las diez 
de la msñanajptra Ingresar en la cár
cel de este partido a cumplir la con-

- dena impuesta por la Superioridad, 
dimanante de causa que se le ha se
guido por dlspsro y lesiones. Dicho 
plazo se le contará desde el día si
guiente al que la presente aparezca 
Inserta en la Caceta de Madrid? 
Boletines Oficiales de León y San
tander; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjialdo 
a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, asi civi
les como militares, procedan a la 
burea y captura de nferldoproce-
SB¿O y en caso de ser habido, lo 
porgan preso en la cárcel de este 
partido y a mi disposición. 

Dado en Castro-Urdlales a 6 de 
sgosto de 1919 —Emilio d« Macha-
Quevedos Ante mí, L . José Rey. 

Don Moisés Panero Núñez, Juez 
accidental de Instrucción de esta 
dudad y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y empieza a los padres o pa
rientes más próximos de un joven 
detconoddo, de 18 a 19 aflos, de 
1,560 metros de talla, color tr'gueño. 
pelo caataflo, nariz recta y de consti
tución robusta, que VÍSIIJ duqueta 
y ch lleco de corte rojo y pantalón 
negro, muy deteriotado, y cayo ca
dáver fué hallado en el fondo del 
rio de Sueros la mañana del tres del 
actual, demudo, y la ropa a la orilla 
del nfir ldo rio, a fin de que en el 
término diez días comparezcan ante 
este Juzgado de Imtrucdón de As-
torga par» que declaren acerca del 
hecho en el sumarlo que Insrruyo 
con motivo de la muerte del mencio
nado joven, y cfrecer el procedi
miento con arreglo a dencho, a 
quien corresponda. 

Dedo en Asto ig ia 9 de agosto 
de 1919 —Moisés Panero Núflcz — 
P. H . G»rmán Hernández 

ANUNCIOS OFICIALES 

: C O M A N D A N C I A 
DB L A GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

A n u n c i o 
A las diez del dia 1.° del próximo 

mes da sepilen bre, tendrá lugar la 
Venta en pública subasta da las es
copetas recogidas por lo fuerza de 
este Instituto, cuyas señas y nom
bres de los dueños se encuentran de 
manifiesto en la casa-cuartel de es
ta capital. 

León 20 de agosto de 1919—El 
primer Jefa, Gabriel Cabeza Piñeyro 

Don Cl.'lnlo Marilnez, Recaudador 
de contribuciones dsl Ayunta
miento de ValdtVimbre. 
Hago seber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con 
trlbudón rúitlca y urbana, se ha 
dictado, con f í d u de hiy, la si
guiente 

«Providencia,'*-No habiendo sa
tisfecho loa deudores que a contl-
nuadón ae expresarán, sns descu-
Mertoa para con la Hadenda, ni po
dido realizarte los mismos por el 

embargo y venta de bienes muebles 
y semovientes, te acuerda la enaje
nación en púb lea subasta de los In
muebles pertenecientes a cada uno 
de sqnelloa deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 
2 de septiembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, siendo postu
ras admisibles en la subasta, i-s que 
cubran laa dos terceras partes del 
Importe de la capltallzadón.» 

Notifiquese esta provldenda al 
deudor y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en su caso, y anúnde-
ae al público por medio de edictos 
en la Casa Consistorial de esta villa, 
a»l como también en ei BOLETÍN 
OFICIAL de ¡a provincia. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anundo; adviniendo 
para conodmlento de loa que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
salón de seilonea del Ayuntamiento 
de esta Villa, y que se establecen las 
siguientes condiciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900: 

1 .* Que los bienes trt bados y a 
cuya nnajsnadón se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación: 

D . Maximino Alvarez, Vecino de 
Vale jo.—Un prado, al Rugldero, 
hace 8 áreas y 54 centláteas, o sea 
4 celemines: linda O., Ezequlel Fer
nández; M . , Atanailo Casado, y P. , 
Ai ¡¡:la Alome; capitalizado en 160 
pesetas; Valor para la subasta, 1C6 
pesetas. 

Una tierra trigal, en término de 
Vallejo. a Carro-Palacios, hace 25 
áreas y 62 centlárcas, o sea una f a-
negi: linda O , Joaquín A varez; M . , 
Luciano Alonso, y P., camino; capi
talizada en 60 pesetas; vaior para la 
subasta, 40 pesetas. 

Otra tlei ra, ai Verde hace 25 áreas 
y 62 centláreas, o sea una fam g : 
linda O. . Gerardo Casado; M . , 
Aquilino Ordás, y P-, Bernardo R:y; 
capllallzadaen 60 pesetas; valor pa
ra la subaste, 40 pesetas. 

U i barrial, a Cun-il Callente, hace 
25 áreas y 62 centláreas. o sea una 
fanega: linda O. y M . , Segundo Al-
vartz, y P . Alonso Alonso; capita
lizado en 120 pesetas; valor para la 
aubuta, 80 pesetaa. 

Otra tierra,al Verde, hace ITáreas 
y 8 cer tlárees, o sea 8 celemines, 
y linda O., Perfecto Casado Alonso; 
M , camino, y N . , cam no de los 
Oricoi; capitalizada en 40 pesetas; 
Valor para la subasta, 26 pesetas. 

D Cipriano Franco, vecino de 
Vallejo.—Un huerto, en Vallejo, ca
lle del Sumidero, hace 4 áreas y 20 
cenlMreas, o sen 2 celemines: linda 
O. , calle; P. y N . , Perfecto Casado; 
capitalizado en 20 peseta?; Valor pa
ra la subasta, 15 pesetas. 

Un barciilar, en dicln término, al 
careado de arriba, hace 3 áreas y 
19 centlárens, o sea celemín y me
dio: linda O., se fg-iora; M . y P . , 
Peif:cto Casado; capitalizado en 
22 40 peseta;; Valor para la subista, 
15 90 pesetas. 

Una casa, en el pueblo da Valle-
jo, de 160 matros caadrados, calle 
del Sumidero: linda derecha, calle; 
Izquierda. L u i s Gírela; espalda, 
Anastasio Cublllaa; capitalizada en 
375 pesetas; valor para la subasto, 
250 pesetas. 

D . Generoso San Millán, vecino 
de Vallejo.—Un prado, en término 

i de Vallejo, a la Cañada, hice 4 

( áreas y 26 céntiáreas, o sen 2 cele
mines: linda O . Marcelo González; 
M . , cañada, y N . , Perfecto Casado; 
capitalizado en 80 peseta!; Valor pa
ra la subasta, 52 pesetas. 

U ¡ barrial, en dicha término, al 
Canal de Junco, hace 17 áreas y 8 
centláreas, o sea 8 celemines: linda 
O., Marcelo González; M . , Valen
tín Martínez; capitalizado en 80 pe
setas; valor para la subasta, 52 pe-
tetas. 

Un barnlal. al Canal Callente, ha
ce 8 áreas y 54 centláreas. o sea 4 
celemines: linda O. Perfecto Cata
do; M / . Gerardo Casado, y P , ca
mino del prado; capitalizado en 40 
peaetas; valor para la subasta, 28 
pesetas. 

U i huerto de pradera, a los pon- • 
tones, hace 8 área: y 54 centláreas, 
o sea 4 celemines: linda O , Máxima 
AlVjrez; M . , Matías VüMafle y N . . 
Perfecto Casado; capitalizado en 40 
pesetas; valor para la subasta, 28; 
pesetas. . 

Una tierra, aaendade las Nabi
zas, hice 34 áreas y 16 centláreas, 
o sea una fanega y 4 celemines: lin
da O. , sends; M . y P., se Ignora; 
capitalizada en 100 pesetas; valor 
para la subasta, 66 pesetas. 

Olra tierra, en el mismo término, 
al Valle chiquitín, hace 21 áreas y 30 
centláreas, sea 10 ce entines: Inda 
O., Pablo Ordás; M . , Atanoslo Ca
sado, y P., M xlmlano Martinez: 
capitalizada en 50 pesetas; Valor pa
ra la subasta, 33 pesetas. 

2. * Que los deudores o sus cau-
saheblentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, puedén librar
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pegindo el prln-
cipal, recargos.costasydemás gas
tos del procedimiento. 

3, " Que los títulos de propiedad 
de ios Inmuebles están de manifies
to en esta Oficina hista el dia de 
la celebración de aquel acto, y que 
los lidiadores deberán cor.formarse 
con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

4 * Que será requisito indis pen-
sabia para tomar parte en ia su bas
ta, que los Hdtadores depositen pre
viamente en la mssa de la presi
dencia, el 5 por 100 del valor liqui
do de los bienes que intenten re
matar. 

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto ia diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega dei predo 
del remato, s? decreta: á la perdi
da del depósito, que Ingresará en 
arcas del Tesoro público. 

Valdevlmbre Id fle tgosto de 1919 
Ei Recaudador, Ciiinlo Maitliez — 
V." B ": E Arrendatario, M . Mszo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Una yegua de pelo castaño, con 
una estrena en la frente y otras se
ñas partlculsres, f. extravió del pas
to del monte de Ferral, el martes. 
E* que la luya recogido, se servirá 
avisar al Presidente ae dicho pueblo 
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